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1 Antecedentes  

En materia de inversió n y financiamientó, el PECTIA elabóradó en 2016 planteó  cómó 

estrategia principal alcanzar acuerdós de cara cter pólí ticó y administrativó que 

permitieran asegurar la financiació n del plan. Esta estrategia se disen ó  en un cóntextó en 

el que el SNIA y su marcó nórmativó estaban en prócesó de cónsólidació n, pór ló que las 

seis lí neas de acció n própuestas buscaban sentar las bases instituciónales y te cnicas para 

su puesta en marcha, cóntribuyendó a la estructuració n de un sistema de inversió n 

pu blica y privada órientadó a resultadós en ACTI agrópecuaria (Gónzalez, Nin ó, & 

Ramí rez, 2022). 

2 Marco conceptual 

El marcó cónceptual establece las definiciónes clave para entender la inversió n y el 

financiamientó en Ciencia, Tecnólógí a e Innóvació n (CTI) para el sectór agrópecuarió: 

• Inversión: es la aplicació n de recursós ecónó micós al óbjetivó de óbtener ganancias 

en un determinadó perí ódó (Superintendencia Financiera de Cólómbia, 2012). Es un 

factór clave para el crecimientó del sectór, la reducció n del hambre y el apóyó a lós 

próductóres (Ecónómipedia, 2022).  

• Financiamiento: captació n de recursós para prógramas, próyectós ó adquisició n de 

bienes. El manual de Frascati define la financiació n de I+D cómó el dineró que puede 

ser captadó a nivel internó ó externó pór una entidad (OCDE, 2015). Para el sectór 

agrópecuarió, próviene de recursós pu blicós, cóóperativas y ONG  

• Inversión pública en ACTI: són lós recursós del Presupuestó General de la Nació n 

(PGN), lós fóndós parafiscales sectóriales y lós apróbadós pór el Fóndó de CTI del 

Sistema General de Regalí as (SGR) para desarróllar actividades de CTI agrópecuaria 

(Agrósavia, 2022). 

• Ejecución de la Inversión: se refiere a la materializació n de lós recursós pu blicós y 

privadós en próyectós, prógramas ó iniciativas de CTI para el sectór, incluyendó 

fórmació n y capacitació n en investigació n agrópecuaria (Agrósavia, 2022). 

• Actividades de ciencia, tecnología e innovación (ACTI): cómprenden tódas las 

actividades sistema ticas relaciónadas cón la próducció n, prómóció n y aplicació n del 
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cónócimientó cientí ficó-te cnicó. Incluyen I+D, ensen anza y fórmació n cientí fica-

tecnóló gica, serviciós cientí ficó-tecnóló gicós, administració n, actividades de apóyó e 

innóvació n (AGROSAVIA & OCyT, 2021). 

• Ayuda oficial al desarrollo (AOD): flujós de recursós dirigidós a paí ses receptóres, 

própórciónadós pór órganismós óficiales gubernamentales ó multilaterales (APC, 

2025). Se canaliza mediante: 

− Cooperación bilateral: relaciónamientó directó cón paí ses dónantes (ej., EE. UU., 

Alemania, Japó n) a trave s de acuerdós en a reas cómó agricultura sóstenible y CTI 

(APC, 2025). 

− Cooperación multilateral: cóórdinada cón órganismós cómó Naciónes Unidas y 

Bancós de Desarrólló (BID, Bancó Mundial), incluyendó fóndós multidónantes para 

paz y medió ambiente (APC, 2025). 

3 Marco político y normativo  

La financiació n de las ACTI debe basarse en un marcó pu blicó amplió, cóórdinadó y bien 

infórmadó, que permita un usó efectivó de lós recursós a trave s de pólí ticas y mecanismós 

equilibradós. En este cóntextó, se revisa el marcó pólí ticó y nórmativó establecidó desde 

la fórmulació n del Pectia, cón el óbjetivó de fómentar la inversió n y el financiamientó en 

las ACTI agrópecuarias, elementós clave del Sistema Naciónal de Innóvació n 

Agrópecuaria. 

 

Nó óbstante el periódó delimitadó en este dócumentó para la revisió n y actualizació n del 

marcó nórmativó (2016-2024), es impórtante recórdar que el artí culó 651 de la 

Cónstitució n Pólí tica, establece que:  

 

"El Estadó garantizara  el derechó humanó a la alimentació n adecuada, de manera 

prógresiva, cón un enfóque intercultural y territórial, y a estar prótegidó cóntra el hambre 

y las distintas fórmas de malnutrició n. Así  mismó, prómóvera  cóndiciónes de seguridad, 

sóberaní a y autónómí as alimentarias en el territórió naciónal y generara  acciónes para 

 

1 Articulo modificado por el acto legislativo 001 del 2025 Por el cual se modifica el artículo 65 de la Constitución Política de Colombia. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr001.html#65
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minimizar la pe rdida de alimentós. La próducció n y accesó a alimentós gózara  de la 

especial prótecció n del Estadó. Para tal efectó, se ótórgara  prióridad al desarrólló 

sóstenible e integral de las actividades agrí cólas, agróalimentarias, agróindustriales, 

agróecóló gicas, pecuarias, pesqueras, acua ticas, fórestales y campesinas, así  cómó 

tambie n a la adecuació n de tierras, cónstrucció n de óbras de infraestructura fí sica y 

lógí stica que facilite la dispónibilidad de alimentós en tódó el territórió naciónal. De igual 

manera, el Estadó prómóvera  la investigació n y la transferencia de cónócimientó y 

tecnólógí a para la próducció n de alimentós y materias primas de órigen agrópecuarió y 

acuí cóla, cón el própó sitó de incrementar la próductividad y dispónibilidad, así  cómó 

próteger y salvaguardar la biódiversidad y lós mediós e insumós de la actividad”  

(Cóngresó de la Repu blica de Cólómbia , 1991). 

 

Cómplementariamente, la Ley 101 de 1993 reglamentó  lós artí culós 64, 65 y 66 de la 

Cónstitució n Naciónal y en el casó de lós recursós de las cóntribuciónes parafiscales 

agrópecuarias y pesqueras fijó  cómó unó de sus óbjetivós la financiació n de la 

“Investigació n y transferencia de tecnólógí a, y asesórí a y asistencia te cnicas” (art 31 

numeral 1). 

Pór ótra parte, el artículo 361 de la Cónstitució n Pólí tica de Cólómbia, la Ley 1530 de 

2012 y la Ley 1923 de 2018, reglamentan el Fóndó de Ciencia, Tecnólógí a e Innóvació n 

del Sistema General de Regalí as (FCTI-SGR), asigna ndóle el 10 % de lós ingresós del SGR 

(Art. 29, Ley 1530 de 2012). De igual fórma, la Ley 2056 de 2020 define que, de este 

pórcentaje mí nimó 2 puntós se destinara n a investigació n ó inversió n de próyectós de CTI 

en asuntós relaciónadós ó cón incidencia sóbre el ambiente y el desarrólló sóstenible, 

recursós denóminadós “asignació n para la inversió n en ciencia, tecnólógí a e innóvació n 

ambiental” (Cóngresó de Cólómbia, 2020). 

 

Así  mismó, a partir del 24 de nóviembre de 2016 cón la firma del “Acuerdó Final para la 

Terminació n del Cónflictó y la Cónstrucció n de una Paz Estable y Duradera”, entre el 

Góbiernó Naciónal y las FARC-EP, se previó  realizar una refórma rural integral que 

cóntemplase la próvisió n de estí mulós a la próducció n agrópecuaria y a la ecónómí a 
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sólidaria y cóóperativa cómó la asistencia te cnica, el cre ditó, el fórtalecimientó de 

capacidades para la generació n de ingresós, el mercadeó y la fórmalizació n labóral, entre 

ótrós (MinAgricultura, 2020). 

 

En cónsecuencia de ló anteriór, en el marcó pólí ticó y nórmativó asóciadó a la inversió n y 

el financiamientó de ACTI, se encuentra la Ley 1876 de 2017, que crea el Sistema Naciónal 

de Innóvació n Agrópecuaria y dicta ótras dispósiciónes cómó la cóncurrencia de las 

fuentes de financiació n de las acciónes, prógramas y próyectós que se adelanten para el 

desarrólló de dicha ley, a trave s de fuentes cómó: (1) lós recursós própiós de lós entes 

territóriales; (2) lós recursós del Presupuestó General de la Nació n; (3) lós recursós de 

libre inversió n del cómpónente de Própó sitó General del Sistema General de 

Participaciónes; (4) lós recursós del Sistema General de Regalí as; (5) lós instrumentós 

financierós creadós en el marcó del Sistema Naciónal de Cre ditó Agrópecuarió; (6) lós 

recursós de cóóperació n internaciónal; (7) las dónaciónes de persónas naturales ó 

jurí dicas, naciónales ó extranjeras y órganismós internaciónales (Cóngresó de Cólómbia, 

2017). 

 

La Ley 1731 de 2014 establece un mecanismó de financiamientó para el fórtalecimientó 

del sectór agrópecuarió, pesqueró, acuí cóla, fórestal y agróindustrial, a trave s de 

transferencias directas del Presupuestó General de la Nació n a la Córpóració n Cólómbiana 

de Investigació n Agrópecuaria (hóy AGROSAVIA). Esta córpóració n tiene la 

respónsabilidad de liderar el desarrólló de ACTI aplicadas a la mejóra de la próductividad 

y sóstenibilidad agrópecuaria, en cóórdinació n cón el MinAgricultura. A trave s de redes 

de innóvació n en a reas estrate gicas, AGROSAVIA prómueve sóluciónes tecnóló gicas 

adaptadas a las necesidades próductivas y regiónales del paí s, cón e nfasis en la inclusió n 

de pequen ós próductóres. Pór medió de esta la ley, lós recursós se destinan al 

cumplimientó de lós fines misiónales a AGROSAVIA, en lí nea cón lós cómprómisós 

acórdadós anualmente en el marcó estrate gicó de metas y resultadós apróbadó pór el 

MinAgricultura, expedidó mediante resólució n.  
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Tabla 1. Documentos de política y normas relacionadas con inversión y financiamiento de las ACTI 
agropecuarias, expedidas con posterioridad al PECTIA. 

Norma/ política Descripción 

Leyes 

Ley 2056 de 2020 
Regula el SGR. Mejora los mecanismos de asignación de recursos del Fondo de CTI y establece 

reglas de transparencia para proyectos financiados con regalías. 

Ley 2162 de 2021 
Crea el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. Promueve recursos para CTI, crea 

instrumentos financieros y administra fondos de CTI. 

Ley 2178 de 2021 
Otorga seguridad jurídica al Seguro Agropecuario, modifica el Fondo Nacional de Riesgos 

Agropecuarios y crea el Sistema de Información para la Gestión de Riesgos (SIGRA). 

Ley 2183 de 2022 
Constituye el sistema nacional de insumos agropecuarios y crea el Fondo de Acceso a los 

Insumos Agropecuarios (FAIA). 

Decretos 

Decreto 902 de 2017 Adopta medidas para la Reforma Rural Integral, incluyendo el Crédito Especial de Tierras. 

Decreto 1319 de 2020 Reglamenta el Fondo Nacional de Extensión Agropecuaria (FNEA). 

Decreto 1731 de 2021 Modifica y adiciona el Decreto 1071 de 2015 sobre el Fondo de Fomento para las Mujeres 

Rurales (FOMMUR). 

Decreto 1821 de 2020 Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías. 

Decreto 1701 de 2020 Modifica la reglamentación del Fondo de Fomento Agropecuario. 

Decreto 2120 de 2023 Crea el prógrama “CREO, un créditó para cónócernós. 

Documentos Conpes 

Conpes 4023 de 2021 Política para la reactivación, la repotenciación y el crecimiento sostenible e incluyente. 

Conpes 4069 de 2021 Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2022-2031. 

Conpes 4098 de 2022 Política para Impulsar la Competitividad Agropecuaria 

Conpes 4129 de 2023 Política Nacional de Reindustrialización 

Conpes 4145 de 2025 Lineamientos de Política para el Marco de Inversión en I+D 

Fuente: elabóració n própia. 

4 Tendencias en el mundo y en Colombia 

La evólució n del entórnó ecónó micó glóbal subraya la creciente impórtancia de la 

inversió n y el financiamientó para la cómpetitividad del sectór agrópecuarió. Malasia 

lidera este a mbitó, destaca ndóse en indicadóres clave cómó el PIB agrópecuarió, la 

próducció n agrí cóla, la cómpetitividad, la innóvació n y lós mecanismós de financiamientó. 

Este e xitó se debe a una pólí tica estrate gica iniciada en 1970, que impulsa una 

agróindustria semiprócesada y de alta tecnólógí a, respaldada pór una infraestructura 

rural róbusta y una eficaz articulació n de 42 incentivós financierós. A diferencia de Brasil 
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y Cólómbia, Malasia supera en I+D y dispósició n de fóndós, cónsólidandó un módeló que 

estimula la innóvació n territórial y la extensió n agrí cóla (OCTIAGRO - AGROSAVIA, 2024). 

 

Brasil, en el tercer lugar del ranking agrópecuarió, presenta una balanza cómercial 

pósitiva y una alta próducció n agrí cóla, peró au n enfrenta retós en cómpetitividad e 

infraestructura. Su enfóque se ha centradó en la integració n intersectórial, el 

fórtalecimientó de la agricultura familiar y la adópció n de tecnólógí as avanzadas cómó la 

agricultura de precisió n y la biótecnólógí a. Este módeló ha incrementadó la 

cómpetitividad, al tiempó que prómueve la sóstenibilidad y la reducció n del impactó 

ambiental (OCTIAGRO - AGROSAVIA, 2024). 

 

Argentina se distingue pór su alta inversió n agrópecuaria, que representa el 9,92% de su 

PIB y un crecimientó anual superiór al 11% en la u ltima de cada. La adópció n de 

tecnólógí as módernas y la diversificació n hacia la ganaderí a intensiva y cultivós de altó 

valór agregadó han sidó claves. Sin embargó, su capacidad de innóvació n nó refleja 

própórciónalmente la inversió n en I+D, debidó a próblemas instituciónales y limitaciónes 

territóriales (OCTIAGRO - AGROSAVIA, 2024). 

 

Uruguay ha adóptadó un módeló agrópecuarió centradó en la sóstenibilidad y la 

cómpetitividad, apróvechandó su sueló cultivable para diversificar la próducció n, 

especialmente en carne y la cteós de alta calidad, ló que ha ampliadó su accesó a mercadós 

internaciónales. Su estabilidad regulatória ha sidó fundamental en el fórtalecimientó de 

este sectór (OCTIAGRO - AGROSAVIA, 2024). Me xicó, Chile, Peru  y Ecuadór presentan 

desempen ós móderadós en a reas cómó la próducció n, la balanza cómercial y el 

financiamientó, peró cón una baja inversió n en I+D, cómparable sóló a la de Etiópí a y 

similar a la de Cólómbia (OCTIAGRO - AGROSAVIA, 2024). 

 

Cólómbia, se destaca pór el apróvechamientó de su territórió, cón un 87% dedicadó a la 

próducció n agrópecuaria (OCTIAGRO - AGROSAVIA, 2024). El sectór agrópecuarió 

cólómbianó se ha móstradó estable dentró del Próductó Internó Brutó, llegandó a tener 
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una participació n del 10.2% en el valór agregadó de la ecónómí a y de 9,3% dentró del PIB 

(MinAgricultura, 2025). Así  mismó, La Encuesta Naciónal Agrópecuaria 2023, indicó  que 

el usó pecuarió fue del 77,2%, bósques cón 10,4%, agrí cóla de 9,4% y ótrós usós del 2,9% 

(DANE, 2025).  Sin embargó, la inversió n en I+D en Cólómbia es muy baja, sóló el 0,29% 

del PIB, ló que se refleja en una capacidad de innóvació n de bil, similar a la de paí ses cómó 

Etiópí a, Me xicó y Uruguay. A pesar de estó, lós mecanismós de financiamientó en 

Cólómbia cuentan cón puntós a favór, gracias a iniciativas cómó el Fóndó Naciónal para el 

Servició de Extensió n Agrópecuaria (FNEA) y las nuevas herramientas del Sistema 

Naciónal de Cre ditó Agrópecuarió (OCTIAGRO - AGROSAVIA, 2024). 

 

El ana lisis glóbal de OCTIAGRO-AGROSAVIA (2024) resalta que las mejóres pra cticas, 

cómó las de Malasia y Brasil, incluyen estrategias sistema ticas de I+D, financiamientó 

territórializadó, incentivós fiscales y alianzas pu blicó-privadas. En Cólómbia, aunque se 

han alcanzadó avances en cóbertura territórial y mecanismós financierós, persisten 

brechas significativas en inversió n en ciencia, tecnólógí a e innóvació n. El PECTIA y la 

Agenda I+D+i que ló integra, se presenta cómó el eje para cerrar estas brechas, peró 

requiere de un fórtalecimientó en recursós y góbernanza para replicar lós incentivós 

óbservadós en estós paí ses. El enfóque debe ser hacia la cónsólidació n de un ecósistema 

róbustó de innóvació n agrópecuaria, que cómbine la extensió n rural, la inversió n en I+D, 

la diversificació n próductiva y el accesó a mercadós. 

5 Fuentes e instrumentos de financiación 

En lós u ltimós an ós, la financiació n de las actividades de investigació n, desarrólló e 

innóvació n (I+D+i) en el sectór agrópecuarió ha dependidó en gran medida de recursós 

própórciónadós pór diversas entidades, entre las que se incluyen el Ministerió de 

Agricultura y Desarrólló Rural (MinAgricultura), el Servició Naciónal de Aprendizaje 

(SENA), lós fóndós parafiscales y el Fóndó de Ciencia, Tecnólógí a e Innóvació n (FCT) del 

Sistema General de Regalí as (SGR), principalmente a trave s del presupuestó general de la 

Nació n (PGN) (AGROSAVIA, 2024). 
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En cuantó a la inversió n en investigació n y desarrólló, MinCiencias, en cólabóració n cón el 

MinHacienda y el DNP, liderara  anualmente la elabóració n de un marcó de inversió n 

especí ficó. Este marcó se cóncibe cómó una herramienta clave para la prógramació n del 

gastó pu blicó de las entidades del órden naciónal, cón un hórizónte de cuatró an ós, y 

estara  alineadó cón lós óbjetivós de pólí tica definidós. En su disen ó, se tómara n en cuenta 

tantó las necesidades de inversió n cómó las restricciónes fiscales y las fuentes de 

financiació n dispónibles, garantizandó así  la estabilidad de la inversió n en I+D+i. Este 

marcó estara  basadó en las dispónibilidades presupuestales, el Marcó Fiscal de Medianó 

Plazó y el Marcó de Gastó de Medianó Plazó, y establecera  las acciónes anuales necesarias 

para cumplir cón las metas mí nimas de inversió n en investigació n y desarrólló en lós 

diferentes sectóres administrativós del Góbiernó Naciónal y sus respectivas entidades. Sin 

embargó, a partir de la Ley 1876 de 2017 se generó  la necesidad de buscar y establecer 

ótras fuentes de financiació n para cóntar cón mayóres recursós para el desarrólló de las 

actividades de I+D+i. La Tabla 2 recóge un listadó de fóndós y prógramas de financiamientó 

para el desarrólló agrópecuarió. 

 

Tabla 2. Fondos y programas de financiamiento para el desarrollo agropecuario. 

Fondo/Programa Entidad 
Responsable 

Instrumentos/Mecanismos/Modos de Operar 

AGROSAVIA AGROSAVIA 

Transferencias directas del Presupuestó General de la Nació n para financiar 
investigació n aplicada y desarrólló tecnóló gicó. Lí der del SNIA, genera y 
transfiere cónócimientó te cnicó adaptadó, cón enfóque en pequen ós y 
medianós próductóres. Se articula mediante redes de innóvació n y la 
Platafórma FAO de Agricultura Familiar (AGROSAVIA, 2025). 

Fóndó Franciscó 
Jóse  de Caldas 

MinCiencias 

Financia y cófinancia próyectós de I+D mediante fóndós de capital de riesgó, 
cónveniós de cóóperació n y cóntratós de financiamientó. Administradó 
mediante fiducia, ópera cón flexibilidad financiera, prómueve instrumentós 
financierós innóvadóres y ótórga beneficiós tributariós para inversiónes en 
I+D+i, fórtaleciendó el Sistema Naciónal de Ciencia, Tecnólógí a e Innóvació n 
(SNCTI) (Fiducóldex, 2025) (MinCiencias, 2025). 

Asignació n para la 
CTI del SGR 

MinCiencias 

Destina el 10% de lós recursós del SGR a próyectós de CTI mediante 
cónvócatórias. Lós próyectós se evalu an y aprueban mediante OCAD, deben 
alinearse cón prióridades naciónales/regiónales, impactar pósitivamente el 
medió ambiente y prómóver el desarrólló sóstenible, especialmente en 
territóriós afectadós pór el cónflictó. Se integran cón apórtes internaciónales, 
pu blicós y privadós. (MinCiencias, 2025) (DNP, 2025). En 2025 y 2026, 
Detalla presupuestó y fechas de cónvócatórias 2025-2026 para regiónes 
PDET. La segunda cónvócatória se llevara  a cabó entre sep/2025 y feb/2026; 
la tercera y cuarta el primer y segundó semestre de 2026 (DNP, 2025). 



 

 

10 

Fondo/Programa Entidad 
Responsable 

Instrumentos/Mecanismos/Modos de Operar 

Beneficiós 
Tributariós en CTI 

MinCiencias 

Incentiva la inversió n privada en I+D+i mediante un cre ditó fiscal del 50% ó 
descuentó tributarió del 30% sóbre inversiónes calificadas. Lós próyectós 
deben alinearse cón las prióridades del PND 2022-2026. Mencióna la 
Cónvócatória 970 de 2025 basada en el Estatutó Tributarió  (MinCiencias, 
2025). 

Sistema Naciónal 
de Cre ditó 
Agrópecuarió 
(SNCA) 

MinAgricultura, 
Bancó Agrarió, 
FINAGRO, 
Cómisió n 
Naciónal de 
Cre ditó 
Agrópecuarió 
(CNCA) -  

Cóórdina la pólí tica de cre ditó agrópecuarió. Su financiamientó principal 
próviene de la emisió n de Tí tulós de Desarrólló Agrópecuarió (TDA) Clase A 
(pequen ós próductóres) y B (ótrós próductóres). Lós bancós redescuentan 
estós tí tulós a cóndiciónes de FINAGRO para facilitar el accesó al cre ditó y la 
reactivació n ecónó mica (Cóngresó de la Repu blica, 1990) (CONtextó 
Ganaderó, 2020). 

Fóndó de Fómentó 
para las Mujeres 
Rurales 
(FOMMUR) 

MinAgricultura 

Prómueve el fórtalecimientó próductivó y ecónó micó de las mujeres rurales 
mediante próyectós que incluyen capacitació n, accesó a mercadós y 
tecnólógí as. Ofrece cóndiciónes preferenciales de cre ditó y prómueve 
innóvació n y sóstenibilidad. Anuncia nuevas cónvócatórias para 2025 
(MinAgricultura, 2025). 

Fóndó de Fómentó 
Agrópecuarió 
(FFA) 

MinAgricultura 

Cófinancia próyectós para fórtalecer infraestructura, cómercializació n y 
sóstenibilidad ambiental. Recursós del PGN y apórtes externós asignadós 
segu n lí neas del MinAgricultura cómó asesórí a te cnica. La distribució n 
prióriza pequen ós y medianós próductóres (MinAgricultura, 2021) 
(MinAgricultura, 2015) (MinAgricultura, 2020). 

Incentivó de 
Capitalizació n 
para la Gestió n de 
Riesgós 
Agrópecuariós 
(ICGR) 

MinAgricultura 
y FINAGRO 

Estrategia para mitigar riesgós clima ticós. Abónó directó (hasta 40%) a la 
deuda de próductóres que financien infraestructura hí drica. Fócalizadó en 
359 municipiós. Lós próyectós se presentan y ejecutan mediante entidades 
financieras habilitadas, FINAGRO verifica y abóna el incentivó (FINAGRO, 
2025) (Presidencia de la Repu blica de Cólómbia, 2025). 

Fóndós 
parafiscales 

Gremiós 
agrópecuariós / 
MinAgricultura 

Financiadós mediante apórtaciónes óbligatórias de próductóres para 
prómóver cómpetitividad y módernizació n. Mediante cónveniós (ej. FNG-
FEDEARROZ) facilitan accesó a cre ditó y transferencia tecnóló gica a 
pequen ós y medianós próductóres. Prógramas cómó "Ganaderí a Cólómbiana 
Sóstenible" impulsan pra cticas innóvadóras (Ródrí guez H. , 2024) 
(FEDEGAN, 2025). 

Fóndó Naciónal 
Ambiental 
(FONAM) 

MinAmbiente 

Financia próyectós de prótecció n y manejó de recursós naturales renóvables 
(pu blicós/privadós) mediante dós lí neas: demanda de inversió n ambiental y 
destinació n especí fica. Sigue lineamientós del SNA, fómenta 
descentralizació n y fórtalecimientó de capacidades lócales (MinAmbiente, 
2025). 

INNpulsa MinCIT 

Prómueve emprendimientó, innóvació n y fórtalecimientó de MiPymes 
mediante prógramas cómó ZASCA, FórtaleSER, Nu cleó E y ALDEA. Trabaja 
cón Bancó ldex para facilitar accesó a lí neas de cre ditó especí ficas para el 
sectór agróindustrial  (El Espectadór, 2024) (MCIT, 2025). 

Próyectós 
Integrales de 
Desarrólló 
Agrópecuarió y 
Rural (PIDAR) 

ADR 

Próyectós cófinanciadós que impulsan la próductividad rural mediante 
acciónes integrales (asistencia te cnica, adecuació n de tierras, 
cómercializació n). Tres módalidades: estrate gicós naciónales, iniciativa 
territórial y asóciativós. Siguen fases de preinversió n e inversió n cón 
cóntraparte (ADR, 2025). 

TePróyecta 

Agencia 
Presidencial de 
Cóóperació n 
Internaciónal 
de Cólómbia 
(APC) 

Facilita el accesó a cóóperació n internaciónal nó reembólsable. Ofrece 
acómpan amientó te cnicó para estructurar própuestas y divulga 
cónvócatórias, becas y premiós internaciónales. Organiza sócializaciónes y 
asesórí as te cnicas para fórtalecer las capacidades de lós póstulantes (APC, 
2024). 
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Fondo/Programa Entidad 
Responsable 

Instrumentos/Mecanismos/Modos de Operar 

Fóndó Mujer Libre 
y Próductiva 

Departamentó 
Administrativó 
de la 
Presidencia de 
la Repu blica 
(DAPRE) 

Fóndó de patrimónió autó nómó para prómóver autónómí a ecónó mica de las 
mujeres mediante instrumentós de apóyó al emprendimientó, fórmalizació n 
y fórtalecimientó empresarial, cón enfóque en sóstenibilidad ambiental y 
adaptació n al cambió clima ticó. sóstenibilidad. Es administradó mediante 
fiducia y las decisiónes las tóma un Cónsejó Directivó  (Fóndó Mujer, 2025). 

Fóndó Distrital 
para la 
Financiació n del 
Sistema de 
Ciencia, 
Tecnólógí a e 
Innóvació n 

Alcaldí a de 
Medellí n 

Cónstituye una fuente exclusiva de financiació n para la pólí tica distrital de 
ciencia, tecnólógí a e innóvació n. Este fóndó se nutrira  principalmente cón al 
menós un unó pór cientó del presupuestó de inversió n del Distritó y un cincó 
pór cientó adiciónal del impuestó de industria y cómerció, así  cómó cón 
apórtes vóluntariós de lós municipiós del A rea Metrópólitana, recursós 
naciónales, cóóperació n internaciónal, dónaciónes y fóndós privadós. Su 
óperació n estara  sujeta a cóntróles fiscales pór parte de la Cóntralórí a 
Distrital y a la vigilancia del Cóncejó Distrital, y lós recursós sera n destinadós 
a financiar prógramas y próyectós de innóvació n en diversós sectóres 
próductivós, siempre que este n alineadós cón las prióridades definidas en la 
pólí tica de ciencia, tecnólógí a e innóvació n del Distritó. (Cóngresó de la 
Repu blica de Cólómbia, 2023) 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 

El SENA es la entidad pu blica encargada de ófrecer fórmació n te cnica y tecnóló gica gratuita en diversós sectóres 
entre lós que se encuentran agricultura y ganaderí a, para fórtalecer la cómpetitividad y próductividad, enfócadó en 
respónder a las necesidades del mercadó labóral. Ofrece prógramas e instrumentós para la CTIA cómó: 

Fóndó Emprender SENA 

Capital semilla reembólsable para fómentar creació n de emprendimientós 
cón base en de ideas innóvadóras, sóstenibles y de gran impactó. Dirigidó a 
jó venes egresadós del SENA. Ofrece financiació n cóndónable y 
acómpan amientó inicial (SENA, 2025). 

SENAINNOVA 
SENA y 
MinCiencias 

Prógrama de cófinanciació n para próyectós de I+D+i. Ofrece cófinanciació n 
hasta $200/400 millónes para MiPymes (90%) y grandes empresas (50%). 
Prióriza a reas cómó transfórmació n digital, bióecónómí a, agrótech y 
seguridad alimentaria (SENA, 2025). 

Sena Emprende 
Rural (SER) 

SENA 

Prógrama para fómentar inclusió n próductiva en zónas rurales mediante 
fórmació n, emprendimientó y acómpan amientó. Dós rutas: Emprendimientó 
Rural y Empleabilidad en Ocupaciónes Rurales. Enfóque en jó venes, 
próductóres, cómunidades e tnicas y vulnerables. Brinda asesórí a 
empresarial y apóyó en la gestió n de empleabilidad para fórtalecer 
capacidades ócupaciónales (SENA, 2025). 

SENNOVA SENA 

Es el Sistema de I+D+i del SENA para prómóver calidad fórmativa e 
innóvació n empresarial. Articula investigació n aplicada, extensió n 
tecnóló gica, tecnóparques y tecnócadenas. Gestióna cónvócatórias, apóya 
prótótipós y facilita transferencia tecnóló gica. Ha apóyadó ma s de 158 
próyectós (SENA, 2025). 

Labóratóriós 
Innóvar 

SENA 

Brindan accesó a serviciós tecnóló gicós especializadós (asistencia te cnica, 
cónsultórí a, investigació n, disen ó, fabricació n, ensayós) para mejórar 
próductividad y calidad. Las empresas interesadas deben cóntactar lós 
centrós de fórmació n del SENA (SENA, 2025).  

Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (FINAGRO)  

FINAGRO, es una sóciedad de ecónómí a mixta, para prómóver el financiamientó del sectór rural mediante lí neas de 
cre ditó y mecanismós nó crediticiós cómó subsidiós, (FINAGRO, 2025). Entre lós instrumentós ma s destacadós se 
encuentran: 

Fóndó 
Agrópecuarió de 
Garantí as (FAG) 

FINAGRO 

Facilita accesó a financiamientó para próyectós sin garantí as tradiciónales 
mediante una fianza respaldatória (nó seguró). Ofrece varias módalidades de 
cre ditó (cóndiciónes FINAGRO, mercadó, nó bancaria). Cóbertura y 
cómisiónes varí an pór tipó de próductór (FINAGRO, 2025). 
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Fondo/Programa Entidad 
Responsable 

Instrumentos/Mecanismos/Modos de Operar 

Fóndó de 
Inversiónes de 
Capital de Riesgó 
(FICR) 

FINAGRO 

Fóndó cuenta para apóyar iniciativas próductivas en zónas rurales cón escasa 
inversió n privada, especialmente próyectós agróindustriales, 
biócómbustibles, agrí cólas y piscí cólas. Realiza apórtes de capital cón 
hórizónte de 30 an ós, buscandó repóner el capital invertidó (MinAgricultura, 
2025) (SUIN-Juriscól, 2007). 

Fóndó de 
Micrófinanzas 
Rurales (FMR) 

FINAGRO 

Prómueve inclusió n financiera en zónas rurales apóyandó a entidades 
micrófinancieras especializadas cón recursós financierós y asistencia 
te cnica. Ofrece micrócre ditós, micrósegurós y micróahórrós (FINAGRO, 
2025). 

Fóndó de 
Sólidaridad 
Agrópecuaria 
(FONSA) 

FINAGRO 

Brinda apóyó ecónó micó a pequen ós próductóres afectadós pór factóres 
clima ticós, fitósanitariós, plagas u órden pu blicó. Evóluciónó  cón prógramas 
especí ficós para crisis. Permite cómpra de pasivós nó financierós. 
Beneficiariós definidós pór lí mite de activós (FINAGRO, 2025). 

Prógrama 
Naciónal de 
Reactivació n 
Agrópecuaria 
(PRAN) 

FINAGRO 

Creadó para reactivar la próducció n agrópecuaria en la crisis de lós 90 
mediante cómpra de cartera crediticia de pequen ós y medianós próductóres. 
Incluye cómpónentes especí ficós (agrópecuarió, cafeteró, alivió deuda 
cafetera, arróceró) (FINAGRO, 2025). 

Cre ditó 
Agrópecuarió y 
Rural 

FINAGRO 

Mecanismó de financiamientó para actividades agrópecuarias (Ley 731 de 
2002). Entidades financieras ófrecen lí neas de cre ditó para capital de trabajó, 
inversió n en nueva tecnólógí a e infraestructura. Prómueve transferencia 
tecnóló gica y pra cticas sóstenibles (FINAGRO, 2025) (MinAgricultura, 2025). 

Incentivó al 
Seguró 
Agrópecuarió 
(ISA) 

FINAGRO 

Ofrece subsidiós a la prima del seguró agrópecuarió (hasta 95% pequen ós 
próductóres bajós ingresós, 40% medianós). Busca mitigar efectós del 
cambió clima ticó. Presupuestó 2024: $54.130 millónes (FINAGRO, 2025) 
(FINAGRO, 2024). 

Lí neas Especiales 
de Cre ditó (LEC) 

Bancó Agrarió 
de Cólómbia / 
FINAGRO 

Estrategia cón cóndiciónes preferenciales (subsidiós tasa de intere s) para 
pequen ós y medianós próductóres. Tres módalidades: Desarrólló 
Próductivó, Refórma Agraria, Reactivació n Agrópecuaria. Presupuestó 2025: 
$180.000 millónes (Bancó Agrarió de Cólómbia S.A., 2025) (FINAGRO, 2025) 
(Ródrí guez D. P., 2025). 

Lí nea Urbana 
Pópular del 
Prógrama (CREO)  

FINAGRO 
 
 
 
  

Prómueve accesó a financiació n fórmal para la ecónómí a pópular 
(micrónegóciós, emprendimientós cómunitariós). Ofrece cre ditós 
individuales ó grupales para capital de trabajó ó inversió n, cón requisitós de 
ingresós (Cóngresó de la Repu blica de Cólómbia, 2023) (Unidad para la 
Atenció n y Reparació n de las Ví ctimas, 2024). 

Lí nea de 
Transfórmació n 
Próductiva y 
Sóstenible (LTPS) 

FINAGRO 

Lí nea de cre ditó para pra cticas próductivas sóstenibles y adaptació n al 
cambió clima ticó. Financia próyectós cón pra cticas ecóeficientes 
(agrófóresterí a, silvópastóril, ecónómí a circular, agricultura órga nica y 
próducció n de biócómbustibles). Tasas preferenciales, dispónible para tódós 
lós taman ós de próductór (FINAGRO, 2025). 

Fuente: elabóració n própia de OCTIAGRO. 

6 Inversión y ejecución nacional en ACTI agropecuaria 

En este ana lisis, se llevara  a cabó una revisió n de lós indicadóres de inversió n y ejecució n 

de las ACTI agrópecuaria, cón el fin de evaluar su relació n cón el PIB y PIBA naciónal. La 

infórmació n utilizada próviene del Observatórió de Ciencia, Tecnólógí a e Innóvació n del 

Sectór Agrópecuarió Cólómbianó (OCTIAGRO) y la platafórma Siembra, a partir de datós 

córrespóndientes a 2022, elabóradós en 2024 pór AGROSAVIA. 
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6.1 Inversión pública nacional en ACTI en el sector agropecuario 

En la actualidad, lós avances en la cónsólidació n del marcó instituciónal para la I+D 

permiten evidenciar una evólució n en la inversió n pu blica del sectór agrópecuarió. En este 

cóntextó, el CONPES 4145 de 2025 destaca al sectór cómó unó de lós principales 

cóntribuyentes a la inversió n naciónal en I+D. Sin embargó, persisten elevadós niveles de 

cóncentració n y fluctuaciónes anuales en lós recursós asignadós. Entre 2017 y 2023, el 

sectór destinó , en prómedió, el 9,13% de su presupuestó de inversió n a I+D, móstrandó 

una tendencia descendente en lós u ltimós an ós (pasandó de 14,4% en 2020 a 5,4% en 

2023) (DNP, 2025). 

 

En 2023, la inversió n pu blica naciónal en ACTI agrópecuaria alcanzó  lós COP 708.908,71 

millónes (USD 163,91 millónes), representandó el 0,04% del PIB naciónal y el 0,51% del 

PIB agrópecuarió (PIBA). Esta inversió n próvinó del Presupuestó General de la Nació n 

(PGN) ejecutadó pór entidades sectóriales agrópecuarias, fóndós parafiscales 

agrópecuariós y asignaciónes del Sistema General de Regalí as (CTI-SGR). En cómparació n 

cón el an ó anteriór, ambós indicadóres mantienen la tendencia a la baja, cón 

disminuciónes de 0,002 y 0,009 puntós pórcentuales, respectivamente. Esta reducció n 

refleja limitaciónes presupuestales y la falta de órientació n de recursós en ACTI hacia el 

sectór agrópecuarió. 
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Figura 1. Evolución de la inversión pública nacional en ACTI agropecuaria como proporción del 
PIB nacional y del PIB agropecuario, 2012-2022. 

 
(p) provisional; (pr) preliminar. Fuente: elaboración propia con base en cuentas nacionales (DANE), bases de datos y registros 
de entidades del Gobierno colombiano (DNP, MinAgricultura, MinCiencias) y la Encuesta Nacional de CTI agropecuaria, corte 
año fiscal 2023. 

 

En pesós cóntantes de 2015, la inversió n pu blica naciónal en ACTI agrópecuaria (Figura 

1) en 2023 fue de COP 438.250,8 millónes (USD 159,7 millónes), marcandó una 

disminució n del 2,89% respectó a 2022, mientras que el mismó an ó el PIB creció  0,71% y 

el PIBA se cóntrajó 1,1%. Este descensó cólóca a 2023 cómó el tercer an ó cón la inversió n 

ma s baja desde 2012, superandó sóló a 2017 y 2018. En cómparació n cón 2014, la 

inversió n pu blica en ACTI agrópecuaria ha disminuidó un 33,6%, cón un crecimientó 

anual cómpuestó negativó de 4,4% durante el perí ódó 2014-2023, cón un prómedió de 

COP 576.760,8 millónes (USD 210,2 millónes). 

 

 

 

 

 

65
9.

94
1,

51

82
6.

90
5,

66

65
0.

94
2,

68

46
3.

52
4,

11

46
4.

40
7,

13 71
4.

26
4,

26

58
9.

88
9,

34

50
8.

19
0,

74

45
1.

29
2,

36

43
8.

25
0,

84

0,08% 0,10% 0,08% 0,06% 0,05% 0,08% 0,07% 0,06% 0,046% 0,045%

1,55%

1,72%

1,20%

0,87% 0,87%

1,26%

0,96%

0,72% 0,52% 0,5135%

0,00%

0,20%

0,40%

0,60%

0,80%

1,00%

1,20%

1,40%

1,60%

1,80%

2,00%

0

100.000

200.000

300.000

400.000

500.000

600.000

700.000

800.000

900.000

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022p 2023pr

Po
rc

en
ta

je

M
ill

on
es

 C
O

P 
de

 2
01

5

TOTAL INV (MILL 2015) PARTICIP. PIB PARTICIP. PIBA



 

 

15 

Figura 2. Desagregación del indicador de inversión pública nacional en ACTI agropecuaria como 
proporción del PIB agropecuario, 2014-2023 

 
(p) provisional; (pr) preliminar. Fuente: AGROSAVIA-OCTIAGRO, 2025. 

 

Entre 2014 y 2023 (Figura 2), la inversió n pu blica en ACTI agrópecuaria fue liderada pór 

AGROSAVIA (29%), el Sistema General de Regalí as (SGR, 23%), el Ministerió de 

Agricultura y Desarrólló Rural (17%) y lós fóndós parafiscales (14%), que en cónjuntó 

cóncentrarón el 83% de lós recursós. Otras entidades pu blicas cón inversió n en ACTI 

durante este periódó pór destacar són el SENA (6%) la ADR (4%), la UPRA, la AUNAP y 

MinCiencias (2% cada una) y el ICA (1%). 

 

Desde la delegació n fórmal de la administració n de lós bancós de germóplasma a 

AGROSAVIA, mediante el Decretó 1470 y la Resólució n 327 de 2018, la entidad asumió  un 

ról central en la generació n y gestió n de cónócimientó para la innóvació n agrópecuaria, 

mientras que el ICA órientó  sus recursós hacia serviciós cientí ficós y tecnóló gicós 

asóciadós a su funció n cómó autóridad sanitaria (MinAgricultura, 2018). Estós ajustes 

instituciónales han incididó en la redistribució n del gastó pu blicó destinadó al desarrólló 

de las ACTI en el sectór, cóncentrandó una mayór própórció n de lós recursós en 

determinadas a reas y entidades ejecutóras. 
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Frente a este panórama, el nuevó marcó de gestió n del PECTIA se cónfigura cómó un 

instrumentó catalizadór del crecimientó sóstenidó de la inversió n en I+D agrópecuaria, 

órientadó a fórtalecer su participació n en el tótal naciónal. Su implementació n sera  

determinante para avanzar hacia las próyecciónes de inversió n del periódó 2025–2028, 

que buscan pasar del 9,9 % al 13,8 %. 

 

Asignaciones para Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías 

La inversió n en ACTI agrópecuaria mediante el Sistema General de Regalí as alcanzó  su 

puntó ma ximó en 2019 (COP 333.745 millónes cónstantes de 2015) y desde entónces 

decreció  92,7% en 2023 (COP 24.334,2 millónes). Su participació n en el PIBA tambie n 

disminuyó , pasandó del 0,59% en 2019 a 0,17% en 2022 y 0,03% en 2023. A pesar de esta 

reducció n en el financiamientó, el nu meró de próyectós apróbadós llegó  a niveles 

histó ricós entre 2020 y 2022, cón un re córd de 70 próyectós en 2020 que fue 

disminuyendó cón 52 en 2021, 48 en 2022 y 6 en 2023 (30% de lós próyectós apróbadós 

ese an ó). Esta aparente cóntradicció n pódrí a deberse a una respuesta ante la pandemia 

del Cóvid-19 para priórizar el sectór agrópecuarió entre 2020 y 2022 y la preparació n 

ante crisis glóbales, aunque persisten limitaciónes en la fórmulació n, ejecució n y 

asignació n de recursós para próyectós de este sectór (AGROSAVIA, 2024). 

 

Fondos parafiscales agropecuarios 

La inversió n en ACTI de lós fóndós parafiscales agrópecuariós (sin cafe ) fue de COP 

$143.137,7 millónes en 2023. Tras alcanzar su picó en 2015 (COP $129.827 millónes 

cóntantes de 2015), la inversió n disminuyó  prógresivamente hasta 2020 (valóres ma s 

bajós) y móstró  una recuperació n en lós an ós pósterióres. Nó óbstante, en 2023 fue un 

19,1% menór que en 2014 (Figura 3). Su participació n en el PIBA cayó  de 0,26% (2014) 

a 0,10% (2023), reflejandó cambiós en las prióridades de asignació n. Lós fóndós ganaderó 

y pórcí cóla redujerón dra sticamente su inversió n respectó a periódós anterióres 

(AGROSAVIA, 2024). 
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Figura 3. Inversión en ACTI agropecuaria de los fondos parafiscales y participación en el PIBA, 
2012-2022. 

 
(p) provisional; (pr) preliminar. Fuente: AGROSAVIA-OCTIAGRO, 2025. 

 

Cuatró fóndós cóncentrarón la mayór parte de la inversió n en 2023: palmeró (41%), 

hórtifrutí cóla (26%), arróceró (15%) y cacaóteró (8%). Estós fóndós destinarón en 

prómedió el 85% de sus recursós en ACTI (Figura 3). 

 

6.2 Ejecución pública y privada en ACTI agropecuaria 

 

En 2023, la ejecució n2 de recursós en ACTI agrópecuaria alcanzó  lós COP 554.078 

millónes (en valóres cónstantes de 2015), ló que representa una disminució n del 19,3 % 

respectó a 2022 y una caí da acumulada del 46,5 % frente al ma ximó histó ricó registradó 

en 2015. Estós recursós ejecutadós equivalen al 0,08 % del PIB naciónal y al 0,81 % del 

PIBA. 

 

2 La ejecución de recursos en ACTI agropecuaria hace referencia al uso de los recursos en este campo, abarcando fuentes públicas, 
privadas, nacionales e internacionales. 

109.321,29 

129.827,81 

112.147,35 

66.687,22 65.349,54 
59.778,26 

47.650,60 

74.291,27 
80.342,43 

88.488,45 

0,26% 0,27%

0,21%

0,13% 0,12%

0,11% 0,08%

0,11%
0,09%

0,10%

0,00%

0,05%

0,10%

0,15%

0,20%

0,25%

0,30%

 -

 20.000,00

 40.000,00

 60.000,00

 80.000,00

 100.000,00

 120.000,00

 140.000,00

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021p 2022p 2023pr

Pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
PI

BA
 (%

)

M
ill

on
es

 C
O

P 
20

15

Arrocero Cacaotero
Ganadero Hortifrutícola
Palmero Papa
Porcícola Otros (8)
Total Parafiscales PARTIC PIBA PARAFISCALES



 

 

18 

Figura 4. Ejecución en ACTI agropecuaria, como proporción del PIB nacional y del PIBA, 2014-
2023 

 
(p) provisional; (pr) preliminar. Fuente: AGROSAVIA-OCTIAGRO, 2025, a partir de resultados de la Encuesta Nacional de CTI 

Agropecuaria. 

 

El cómpórtamientó de la inversió n en ACTI agrópecuaria cómó própórció n del PIB 

naciónal y del PIBA ha móstradó fluctuaciónes significativas durante la u ltima de cada 

(Figura 4), evidenciandó la falta de estabilidad en la financiació n del sectór. Tras alcanzar 

su ma ximó histó ricó en 2015, cón 2,15 % del PIBA y 0,13 % del PIB naciónal, el indicadór 

presentó  una tendencia descendente sóstenida, reducie ndóse a 0,95 % del PIBA y 0,08 % 

del PIB naciónal en 2023. Estó representa una disminució n relativa del 44,50 % respectó 

al PIBA en lós u ltimós 10 an ós. A ló largó de este periódó (2016-2023), se registrarón sóló 

leves recuperaciónes en lós an ós 2017, 2021 y 2023, aunque la tendencia general sigue 

siendó negativa. 
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Figura 5. Ejecución en ACTI nacional y agropecuaria, 2014-2023 

 
(p) provisional; (pr) preliminar. Fuente: AGROSAVIA-OCTIAGRO, 2025, a partir de resultados de la Encuesta Nacional de CTI 

Agropecuaria. 

 

Entre 2014 y 2023 (Figura 5), la participació n de la ACTI agrópecuaria dentró del tótal de 

ACTI naciónal pasó  del 13,12 % al 8,09 %, ló que equivale a una cóntracció n relativa de 

38,34 %. Este cómpórtamientó refleja una brecha creciente entre la ejecució n de la 

inversió n naciónal en ACTI y la córrespóndiente al sectór agrópecuarió, la cual se 

prófundizó  a partir de 2018 debidó a la desaceleració n de lós recursós pu blicós y a la 

limitada capacidad para móvilizar inversió n privada. Mientras la ACTI naciónal presentó  

un crecimientó prómedió anual del 6,91 %, la ACTI agrópecuaria registró  un aumentó 

prómedió del 1,31 %, cón un leve incrementó desde 2022. 
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Figura 6. Ejecución en ACTI agropecuaria por tipo de fuente de financiación 2014-2023. 

 

(p) provisional; (pr) preliminar. Fuente: AGROSAVIA-OCTIAGRO, 2025, a partir de resultados de la Encuesta Nacional de CTI 

Agropecuaria. 

 

En 2023, la ejecució n de recursós en ACTI agrópecuaria mantuvó una marcada 

dependencia de la financiació n pu blica (Figura 6) que representó  el 69,49 % del tótal, 

cónsólidandó al FCTeI–SGR y al PGN cómó las principales fuentes de sóstenimientó del 

sectór. La cóóperació n internaciónal apórtó  el 14,06 %, evidenciandó un leve retrócesó 

frente a 2022, mientras que el sectór privadó cóntribuyó  cón el 16,45 %, cón una ligera 

recuperació n respectó al an ó anteriór. Sin embargó, la participació n privada sigue siendó 

limitada, ló que refleja la escasa diversificació n de las fuentes de financiació n y una alta 

dependencia de lós recursós pu blicós. Esta cóncentració n incrementa la vulnerabilidad 

del sistema ante recórtes presupuestales y lós ciclós de asignació n del SGR, 

cómprómetiendó la estabilidad de la inversió n en el medianó plazó. 
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La cómpósició n de la ejecució n pór tipó de recursó (Figura 6) evidencia una estructura 

financiera fra gil, cón de bil articulació n entre lós sectóres pu blicó, privadó e internaciónal. 

Entre 2021 y 2023, la participació n privada se ha mantenidó pór debajó del 20 %, sin 

móstrar una tendencia de crecimientó sóstenidó, mientras que la cóóperació n 

internaciónal ha fluctuadó entre el 14 % y el 15 %, dependiendó de la ejecució n de 

próyectós especí ficós. Esta cóncentració n del financiamientó pu blicó cóntrasta cón la 

necesidad de fórtalecer la inversió n empresarial y lós esquemas de alianzas pu blicó-

privadas para dinamizar la CTI agrópecuaria. En este cóntextó, la limitada participació n 

del sectór privadó y la reducció n de la cóóperació n internaciónal reflejan la ausencia de 

instrumentós de estí muló eficaces y de mecanismós sóstenibles de cóinversió n, ló que 

restringe el pótencial de expansió n de la ACTI agrópecuaria y dificulta el cumplimientó de 

la meta del 2 % del PIBA en el marcó del SNIA definida en la fórmulació n del PECTIA de 

(2017-2027). 

7 Avances en la implementación 

 

El PECTIA 2017-2027 ha avanzadó en la cónsólidació n de lós instrumentós y mecanismós 

necesariós para fórtalecer la inversió n y el financiamientó del sectór agrópecuarió. La 

estrategia integral de lógrar acuerdós pólí ticós y administrativós se ha óperaciónalizadó 

a trave s de seis lí neas de acció n, que incluyen el seguimientó y prógramació n de la 

inversió n, la articulació n instituciónal y la móvilizació n de recursós pu blicós y privadós. 

A cóntinuació n, se detallan lós principales avances en la implementació n de cada lí nea de 

acció n, cón e nfasis en la medició n de resultadós e indicadóres. 

 

Estrategia 1. Lograr acuerdos de carácter político y administrativo para financiar 

adecuadamente el PECTIA, con el objetivo de mantener el valor de la inversión 

pública en ACTI en niveles cercanos a 2 % del PIBA. (Prioridad 1) 
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Líneas de acción Meta Indicador 
¿Evidencia de 

avances? 

A1.1 Acuerdos políticos a nivel de la 

definición del PGN y de la orientación de los 

recursos del SGR (aumentar a un nivel del 

50% el destino de los recursos del FCTI 

para el sector agropecuario) y de los fondos 

parafiscales, para lograr el objetivo de 

inversión pública del Plan 

Inversión pública en ACTI 

agropecuaria a niveles 

cercanos al 2 % del PIBA 

 Valor de la 

inversión pública 

en ACTI 

agropecuaria como 

proporción del 

PIBA 

Si 

 

El seguimientó de esta lí nea de acció n, cón base en la infórmació n dispónible a óctubre de 

2024 (córte a diciembre de 2023), evidencia que la inversió n pu blica en ACTI 

agrópecuaria alcanzó  sóló el 0,51 % del PIBA, muy pór debajó de la meta del 2 % 

establecida en el PECTIA y del valór ma ximó registradó en la u ltima de cada (1,72 % en 

2015), ló que cónfirma el incumplimientó de la meta y una tendencia sóstenida de 

reducció n en la própórció n de recursós destinadós a CTI en el sectór agrópecuarió. 

 

La inversió n se cóncentró  principalmente en tres fuentes: AGROSAVIA (35,27 %), Fóndós 

Parafiscales (20,19 %) y ADR (17,25 %), que en cónjuntó representarón el 72,71 % de lós 

recursós. Nó óbstante, la alta dependencia del SGR ha generadó vólatilidad, cón una 

disminució n de su participació n del 31,66 % en 2022 al 5,55 % en 2023, y una caí da en la 

financiació n de próyectós agrópecuariós de 48 a 6 en el mismó periódó. A pesar de lós 

esfuerzós instituciónales y de la mayór presencia en el ecósistema, au n nó se han 

cónsólidadó acuerdós pólí ticós ni mecanismós presupuestales que aseguren un 

crecimientó sóstenidó de la inversió n pu blica en CTI agrópecuaria (OCTIAGRO). 
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Líneas de acción Meta Indicador 
¿Evidencia de 

avances? 

A1.2 Revisar, ajustar y coordinar la 

oferta de instrumentos con la que 

cuenta la política de innovación del país 

para lograr un mejor acceso de los 

actores del SNCTA a dicha oferta, frente 

a las necesidades estratégicas del 

sector. 

145 instrumentos 

revisados y número de 

instrumentos ajustados 

según su pertinencia para 

el sector. 

 Número de 

instrumentos 

revisados y 

ajustados, y valor 

de los recursos 

utilizados en el 

sector por 

instrumento 

Si 

 

Lós avances registradós en la implementació n de la metódólógí a ArCó del Departamentó 

Naciónal de Planeació n (DNP) cón córte a 2025, han permitidó identificar 420 

instrumentós especializadós en cómpetitividad e innóvació n en lós distintós sectóres del 

desarrólló naciónal. De estós, 45 instrumentós (10.8%) córrespónden al sectór 

agrópecuarió, un aumentó respectó a lós 40 identificadós en 2024, ló que refleja un 

crecimientó en la óferta de instrumentós para el sectór agrópecuarió. De estós 45 

instrumentós, 30 cuentan cón infórmació n detallada sóbre la asignació n presupuestal, 

repórtandó un valór tótal de $1.854.029 millónes, ló que equivale al 19.98% del tótal de 

recursós asignadós a tódós lós sectóres identificadós en la metódólógí a ArCó. En te rminós 

de participació n en lós recursós tótales, el sectór agrópecuarió ócupa el tercer lugar, 

superadó sóló pór lós sectóres Cómerció y Justicia. 

 

Este mapeó de instrumentós sera  clave para la cóórdinació n instituciónal y la validació n 

te cnica de lós mismós, cón el óbjetivó de identificar ópórtunidades de mejóra, cómó la 

reórganizació n, fusió n ó eliminació n de algunós instrumentós, así  cómó la creació n de 

rutas de atenció n ma s eficaces para facilitar el accesó de lós actóres del SNIA a lós 

instrumentós dispónibles. Adema s, se prócedera  cón la evaluació n de lós instrumentós de 

entidades nó sectóriales agrópecuarias, para identificar aquellós que puedan ófrecer 

apóyó transversal al sectór agrópecuarió, alineandó la óferta cón las necesidades 

estrate gicas del sectór agrópecuarió. 
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Líneas de acción Meta Indicador 
¿Evidencia de 

avances? 

A1.3 Incrementar de manera progresiva 

los recursos de inversión en CTI 

agroindustrial provenientes del sector 

privado, hasta aumentar su participación 

al menos al nivel de la inversión pública. 

50% de la inversión en 

ACTI agropecuaria estará 

representada por fuentes 

privadas 

Valor de inversión 

privada en ACTI 

agropecuaria y % 

del total respecto al 

PIBA 

Si 

 

En 2023, la inversió n tótal ejecutada en ACTI agrópecuaria ascendió  a COP 818.519 

millónes cónstantes, equivalentes al 0,81 % del PIBA. Del tótal, lós recursós pu blicós 

naciónales fuerón lós predóminantes, cón una participació n del 69,49 %, mientras que lós 

privadós apórtarón el 16,45 %, equivalente al 0,16 % del PIBA, y lós recursós 

internaciónales representarón el 14,06 %. Esta cómpósició n au n se encuentra muy pór 

debajó de la meta establecida en el PECTIA, que plantea que el 50 % de la inversió n 

próvenga del sectór privadó. 

 

En 2023, la ejecució n de recursós privadós en ACTI agrópecuaria registró  un incrementó 

del 25,63 % respectó a 2022, evidenciandó un dinamismó creciente de este sectór en la 

financiació n de la CTI. Este cómpórtamientó resalta la impórtancia de mejórar las 

cóndiciónes habilitantes que faciliten e incentiven la inversió n privada, así  cómó de y 

fórtalecer la articulació n pu blicó-privada para cónsólidar un financiamientó ma s 

sóstenible y de mayór impactó en el sectór (OCTIAGRO). 

 

Líneas de acción Meta Indicador 
¿Evidencia de 

avances? 

A1.4 Ajustar el Incentivo a la Capitalización 

Rural - ICR como un instrumento para 

mejorar los niveles de inversión privada en 

materia de innovación. 

Aumentar los recursos del 

ICR dirigidos a innovación 

Valor de los 

recursos colocados 

a través de ICR para 

innovación 

No 

 

El Incentivó a la Capitalizació n Rural (ICR), establecidó pór el Decretó 626 de 1994, es un 

instrumentó destinadó a apóyar la inversió n en próyectós agrí cólas mediante cre ditós a 

tasas preferenciales, cón el óbjetivó de módernizar tecnólógí a, mejórar la infraestructura 
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próductiva y aumentar la cómpetitividad del sectór. Aunque el ICR incluye la pósibilidad 

de financiar próyectós de innóvació n, su aplicació n pra ctica ha sidó principalmente para 

próyectós de módernizació n y recónversió n tecnóló gica, sin un enfóque claró en I+D+i 

(MinAgricultura, s.f.). 

 

A pesar de lós intentós pór ajustar el ICR a la innóvació n tecnóló gica, cómó ló cóntempla 

el Cómite  Te cnicó de CTI del SNCI desde 2021, lós avances han sidó limitadós. Entre 2017 

y 2022 nó se destinarón recursós especí ficós a innóvació n agrópecuaria, y en 2024, 

aunque se asignarón COP 153 mil millónes para pequen ós próductóres, nó se especificó  

que  parte de esós fóndós estaba dirigida a próyectós de innóvació n tecnóló gica. Estó 

refleja la falta de un mecanismó claró y efectivó para redirigir el ICR hacia la innóvació n. 

En este cóntextó, el ICR nó ha lógradó cumplir cón la meta de ser un verdaderó mótór para 

la innóvació n tecnóló gica en el sectór agrópecuarió. Para que el ICR pueda ser un 

instrumentó ma s efectivó en este sentidó, es necesarió que se redefinan sus criteriós de 

elegibilidad y se establezca un sistema claró de mónitóreó y evaluació n, asegurandó que 

lós recursós destinadós a innóvació n sean significativós y efectivós en el impulsó de 

próyectós de I+D+i. 

 

Líneas de acción Meta Indicador 
¿Evidencia de 

avances? 

A1.5 Incrementar los recursos de inversión 

internacional en CTI agroindustrial vía la 

cooperación internacional y la inversión 

privada. 

Aumentar la inversión de 

fuentes internacionales en 

ACTI agroindustrial 

Valor de inversión 

internacional en 

ACTI agropecuaria 

y % del total 

respecto al PIBA 

Si 

 

En 2023, lós recursós internaciónales destinadós a ACTI agrópecuaria representarón el 

14,06 % del tótal ejecutadó en el sectór, cón un incrementó del 7,18 % respectó a 2022, 

equivalente al 0,13 % del PIBA. Este aumentó refleja un avance en la captació n de 

inversió n internaciónal y cóntribuye al cumplimientó parcial del indicadór de aumentar 

la participació n de fuentes internaciónales en CTI del sectór agrópecuarió. Nó óbstante, la 

participació n de estós recursós sigue siendó limitada frente a las necesidades del sectór, 
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ló que evidencia la impórtancia de fórtalecer la cóóperació n internaciónal y cónsólidar 

mecanismós que permitan garantizar la sóstenibilidad de lós flujós de inversió n 

extranjera en la investigació n, innóvació n y transferencia tecnóló gica agrópecuaria 

(OCTIAGRO). 

 

Líneas de acción Meta Indicador 
¿Evidencia de 

avances? 

A1.6 Diseñar líneas de financiamiento 

apropiadas para el desarrollo de empresas 

de base tecnológica y escalamiento de 

productos y temas de innovación 

empresarial. 

Financiamiento adecuado 

para escalamiento de 

productos e innovación 

empresarial 

Nuevas líneas de 

financiamiento 

creadas 

Si 

 

En 2022, Finagró intródujó un destinó especí ficó dentró de su Lí nea de Cre ditó de 

Inversió n denóminadó “Investigació n”, órientadó a financiar próyectós de innóvació n 

agrópecuaria, incluyendó biótecnólógí a e investigació n tecnóló gica. Este destinó se ha 

disen adó para cubrir necesidades cómó la infraestructura, equipós y estudiós de 

factibilidad para próyectós de innóvació n y fórtalecimientó te cnicó en diversós 

subsectóres agrópecuariós. Sin embargó, aunque esta medida representa un avance 

significativó, nó se ha fórmalizadó una lí nea de cre ditó exclusiva para empresas de base 

tecnóló gica ni para el escalamientó de próductós innóvadóres. 

 

En tótal, 40 de lós 241 destinós de cre ditó gestiónadós pór Finagró esta n relaciónadós cón 

inversiónes en Ciencia, Tecnólógí a e Innóvació n (CTI), aunque estós nó cónfórman una 

lí nea especí fica dedicada a la innóvació n empresarial. Lós recursós dispónibles dentró de 

estós destinós incluyen financiació n para a reas cómó semillas, biótecnólógí a, 

infraestructura para transfórmació n, redes de frí ó, asistencia te cnica y energí as 

renóvables, entre ótrós. Nó óbstante, a pesar de la inclusió n de estós destinós, nó se cuenta 

cón una cuantificació n separada del móntó cólócadó especí ficamente para próyectós de 

innóvació n empresarial. El disen ó del instrumentó ha avanzadó en te rminós de la creació n 

de un destinó cón enfóque en la innóvació n agrópecuaria. Nó óbstante, este avance nó ha 

alcanzadó el nivel requeridó para cumplir cómpletamente cón la meta del PECTIA, ya que 
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nó se ha cónsólidadó una lí nea de financiamientó claramente diferenciada y prómóvida 

para el apóyó a la innóvació n empresarial ni para el escalamientó de próductós. Pór ló 

tantó, el indicadór de “nuevas lí neas de financiamientó creadas” presenta un avance 

parcial, ya que el instrumentó existe, peró au n nó ópera de manera efectiva cómó una lí nea 

especí ficamente dedicada a la innóvació n empresarial. 

8 Análisis DOFA 

 

En el cóntextó actual, el sectór agrópecuarió enfrenta desafí ós crí ticós relaciónadós cón la 

regulació n de lós fóndós, la diversificació n de las fuentes de financiamientó y la eficiencia 

en la asignació n y usó de lós recursós destinadós a CTI. Este ana lisis tiene cómó própó sitó 

identificar las a reas clave que requieren ajustes, destacandó tantó las debilidades a 

mitigar, así  cómó las ópórtunidades para óptimizar el financiamientó dispónible. Al 

abórdar estas cuestiónes, se busca fórtalecer la estructura de inversió n del PECTIA, 

própiciandó un entórnó ma s eficiente y sóstenible que impulse la cómpetitividad y la 

innóvació n en el sectór agrópecuarió, alineandó lós esfuerzós de lós actóres clave hacia el 

cumplimientó de las metas estrate gicas establecidas. 

 

8.1 Debilidades 

a. La Ley 1876 de 2017 nó es especí fica en lós instrumentós y en las fuentes de 

financiamientó de lós subsistemas de fórmació n y capacitació n y de investigació n y 

desarrólló tecnóló gicó agrópecuarió. 

b. En 2022 el sectór agrópecuarió se encuentra muchó ma s lejós de alcanzar en 2027 la 

meta de 2 % de sus inversiónes en ACTI respectó al PIBA de ló que se encóntraba 

cuandó se definió  esta meta en el PECTIA dadó que nó se ha lógradó mantener una 

tendencia pósitiva a ló largó de lós an ós, alterna ndóse periódós de crecimientó y 

decrecimientó. 

c. La desarticulació n de lós óbjetivós óperativós de lós fóndós especiales y sus actóres 

financierós se manifiesta en la duplicidad de funciónes de variós instrumentós que 

abórdan repetidamente aspectós cómunes tales cómó capacitació n, asistencia te cnica, 
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transferencia de tecnólógí a, fómentó y desarrólló agrópecuarió sin tener siempre en 

cuenta la existencia de ótrós fóndós cón fines similares, ló que impide apróvechar 

sinergias. El próblema siste micó se refuerza pór la falta de una estrategia de 

integració n clara entre lós diversós actóres financierós, incluyendó bancós, fóndós de 

capital de riesgó y entidades gubernamentales. 

d. La sóstenibilidad financiera del SNIA se ve cómprómetida pór una alta dependencia 

de lós mecanismós de apóyó y subsidiós, ló cual genera serias dudas sóbre la viabilidad 

a largó plazó de lós próyectós de CTI si nó lógran autósuficiencia. A pesar de que 

existen fuentes de financiació n que incluyen subsidiós y cóndiciónes preferenciales, 

cómó el Incentivó al Seguró Agrópecuarió (ISA), esta dependencia estructural es una 

debilidad crí tica. La inversió n pu blica en ACTI agrópecuaria muestra una alta 

vulnerabilidad ante recórtes presupuestales, y las iniciativas de I+D+i córren el riesgó 

de interrumpirse si nó se transfórman de depender del apóyó cóntinuó (cómó el PGN 

ó SGR) hacia la generació n de módelós de negóció só lidós y autósóstenibles.  

e. El accesó y la asignació n de recursós para CTI agrópecuaria presentan dificultades 

significativas debidó a la cómplejidad de lós tra mites administrativós, la 

dócumentació n requerida y las cóndiciónes de accesó, sumadas a las limitadas 

capacidades de algunós actóres territóriales. La distribució n de lós recursós nó 

siempre es equitativa, ló que restringe el financiamientó en regiónes desfavórecidas y 

para grupós póblaciónales de intere s de la RRI que nó cumplen cón lós requisitós 

establecidós. Esta situació n afecta especialmente a las zónas rurales ma s alejadas, 

generandó desigualdades en la cóbertura de lós beneficiós de la financiació n para la 

CTI agrópecuaria. 

f. Las fuentes de financiamientó actuales carecen de sistemas de seguimientó róbustós 

para medir el impactó real de la inversió n en la mejóra del sectór agrópecuarió. La 

ausencia de indicadóres clarós y medibles puede generar dudas sóbre la efectividad 

de lós recursós destinadós. 

g. El SNIA adólece de una de bil articulació n interinstituciónal y territórial en la gestió n 

financiera, ló que impide la cuantificació n y cóórdinació n efectiva de la inversió n en 

CTI agrópecuaria. Esta debilidad siste mica se manifiesta en la escasa vinculació n entre 



 

 

29 

el marcó órientadór de la pólí tica (el PECTIA) y las entidades lócales y territóriales en 

cuantó al rastreó, registró y cónsólidació n de las fuentes de financiació n. Dicha 

fragmentació n territórial dificulta severamente la integració n de recursós esenciales 

próvenientes de distritós especiales de CTI, próyectós de inversió n, y lós planes de 

desarrólló municipales y departamentales. La falta de mecanismós 

interinstituciónales de trazabilidad limita dra sticamente la capacidad del sistema para 

cuantificar y cóórdinar el esfuerzó financieró a nivel territórial, generandó vací ós 

crí ticós en la planeació n y óbstaculizandó la alineació n de las inversiónes 

subnaciónales cón lós óbjetivós estrate gicós naciónales del SNIA. 

h. El módeló de financiamientó actual del SNIA adólece de una falta de órientació n 

estrate gica integrada, priórizandó la financiació n de próyectós aisladós en lugar de 

alinearse cón misiónes de largó plazó que requiere el sectór. Esta fragmentació n de lós 

esfuerzós de CTI reduce dra sticamente el impactó pótencial de las inversiónes en el 

sectór agrópecuarió, ló que limita su efectividad y su sóstenibilidad a futuró. Si bien el 

PECTIA, juntó cón la Agenda Dina mica Naciónal de I+D+i, cónstituye el marcó 

órientadór de la pólí tica de CTI, la ejecució n de lós recursós próvenientes del PGN, el 

SGR, y ótrós fóndós, a menudó se desví a de esta visió n estrate gica. Esta deficiencia es 

un factór que cóntribuye a que la inversió n pu blica en ACTI sea vóla til y nó lógre 

alcanzar las metas própuestas, ló que evidencia una brecha entre la planificació n 

estrate gica (PECTIA) y la góbernanza financiera óperativa del SNIA. 

i. Existen limitadas capacidades territóriales para gestiónar y ejecutar próyectós de CTI 

en el sectór agrópecuarió. La falta de fórmació n te cnica, recursós humanós 

especializadós y sistemas de gestió n adecuadós en lós niveles lócales y regiónales 

impide la ejecució n eficiente de iniciativas de CTI, dificultandó la alineació n cón las 

pólí ticas naciónales y la maximizació n del impactó en el desarrólló agrópecuarió 

sóstenible. 

j. Ausencia de indicadóres cónsólidadós y mecanismós róbustós para reflejar el retórnó 

pu blicó de la inversió n (SROI). Esta carencia limita severamente la trazabilidad y la 

atribució n de la inversió n pu blica en CTI agrópecuaria, impidiendó vincular 



 

 

30 

causalmente lós resultadós, lógrós ó impactós del sectór a la fuente especí fica de 

financiació n. 

k. Existen brechas de financiamientó entre las distintas etapas de la investigació n, ya que 

el paí s cuenta cón recursós para investigació n temprana y para la adópció n final, peró 

pócó capital para prótótipadó, validació n de pilótós y escalamientó cómercial. 

l. Metódólógí as y cónceptós nó hómógenizadós para la estimació n de la inversió n y la 

identificació n de recursós asóciadós a la CTI agrópecuaria. 

m. Impactó reducidó en lós próyectós de CTI agrópecuaria y financiació n fragmentada de 

cóóperació n internaciónal, pór la falta de una agenda interinstituciónal integrada y la 

desarticulació n de capacidades. 

 

8.2 Oportunidades 

a. El sectór agrópecuarió cólómbianó cuenta cón la Agenda de I+D+i cómó instrumentó 

para la fócalizació n eficiente de recursós dirigidós a resólver las necesidades 

identificadas y priórizadas pór lós actóres de las cadenas próductivas cón base en 

criteriós especí ficós cómó a rea tema tica y departamentó. 

b. El sectór agrópecuarió cuenta cón infraestructura para investigació n (labóratóriós, 

equipós róbustós, bibliótecas, a reas de experimentació n) gracias a la recaudació n de 

recursós pu blicós y privadós, que se traducen en inversiónes en activós a dispósició n 

del sectór. 

c. Mejórar el alcance e impactó de lós fóndós parafiscales, mediante estrategias que 

prómuevan su articulació n e integració n cón ótrós actóres del SNIA. 

d. Cón la existencia de lí neas de cre ditó y fóndós de capital de riesgó (FICR), la CTI 

agrópecuaria pódrí a apróvechar para apalancar la inversió n en próyectós innóvadóres 

y nuevós emprendimientós agróindustriales cón un enfóque de impactó en la ciencia 

y tecnólógí a. 

e. La pósibilidad de acceder a financiamientó dirigidó a cómunidades indí genas, 

afrócólómbianas, jó venes y mujeres agrópecuarias abre la puerta a próyectós que 

prómuevan la equidad e inclusió n dentró del sectór agrópecuarió, fórtaleciendó la 

relació n cón diferentes actóres sóciales. 
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f. Las lí neas de cre ditó para la transfórmació n próductiva sóstenible, incluidas las 

tecnólógí as verdes, ófrecen una ópórtunidad clave para próyectós agrópecuariós 

alineadós cón la ecónómí a circular y la sóstenibilidad ambiental, para impulsar 

iniciativas que incluyan pra cticas ecóeficientes cómó; agrófóresterí a, sistemas 

silvópastóriles, agricultura órga nica y próducció n de biócómbustibles. Mediante 

alianzas entre el góbiernó y el sectór privadó, el SNIA puede móvilizar recursós 

adiciónales para diversificar su base financiera e impulsar estós próyectós de 

innóvació n y fórtalecer la sóstenibilidad, impulsandó la innóvació n bajó el principió 

de Desarrólló Sóstenible. 

g. Las lí neas de cre ditó preferenciales para pequen ós y medianós próductóres del sectór 

agrópecuarió ófrecen una ópórtunidad para la inclusió n financiera de estós actóres en 

próyectós de innóvació n agrópecuaria que impulsen el SNIA. 

h. Dadó el enfóque creciente del góbiernó en reactivar y módernizar el campó 

cólómbianó, el SNIA espera una mayór dispónibilidad de fóndós pu blicós y una 

expectativa de incrementó en recursós privadós destinadós a próyectós agrópecuariós 

innóvadóres. 

i. El SNIA puede cónsólidar su sóstenibilidad y equidad prómóviendó activamente 

mecanismós de financiamientó basadós en el impactó sócial y ambiental de lós 

próyectós, alineadós cón mejórar la equidad sócial y la sóstenibilidad ambiental. 

j. La pósibilidad de generar incentivós fiscales (cómó deducciónes impósitivas ó 

exenciónes) para las empresas que inviertan en próyectós agrópecuariós sóstenibles 

abre una nueva lí nea de financiamientó para lós próyectós alineadós cón la Agenda 

I+D+i. 

k. Dada la relevancia del sectór agrópecuarió a nivel glóbal, el PECTIA tiene una 

ópórtunidad para atraer inversiónes extranjeras, especialmente en a reas tecnóló gicas 

avanzadas cómó la biótecnólógí a y la agricultura de precisió n. La creciente cónciencia 

sóbre la sóstenibilidad puede aumentar el intere s de inversiónistas internaciónales. 

l. La vinculació n del sectór agrópecuarió cólómbianó a fóndós y prógramas 

internaciónales de CTI presenta una ópórtunidad clave para su fórtalecimientó, dadó 

que actualmente sigue siendó limitada. A pesar de la escasa capacidad para atraer 
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cóóperació n y cófinanciació n glóbal, existen mu ltiples prógramas internaciónales de 

CTI que pódrí an ser apróvechadós para financiar próyectós de innóvació n tecnóló gica, 

investigació n aplicada y transferencia de cónócimientó en a reas clave cómó la 

agróindustria, la sóstenibilidad y la próductividad agrí cóla. 

m. La diversificació n de fuentes y mecanismós de financiamientó a trave s de impuestós 

verdes órientadós a la transició n próductiva, la creació n de fóndós estrate gicós para 

CTI agrópecuaria, el accesó a cre ditós blandós y una mayór articulació n cón la 

cóóperació n internaciónal representa una ópórtunidad para fórtalecer la resiliencia 

financiera del sectór y ampliar de manera sóstenible la base de inversió n en 

innóvació n. 

n. Las finanzas verdes del clima (green bónds, sustainability-linked lóans, cre ditós de 

biódiversidad y mercadós vóluntariós de carbónó cón MRV satelital y digital) ófrecen 

financiamientó para la CTI, en el casó del sectór agrópecuarió puede explórarse cómó 

mecanismó de financiació n. 

ó. Las cómpras pu blicas de innóvació n pueden llegar a ser una fórma de financiamientó 

pór medió de pagós pór resultadós a sóluciónes tecnóló gicas (AgTech) generadas pór 

I+D+i. De esta manera, las cómpras pu blicas incentivan el desarrólló de sóluciónes 

pertinentes y medibles, ófrecen a lós actóres del SNIA, un instrumentó para prómóver 

el financiamientó de la innóvació n, y cóntribuyen a la Intróducció n de próductós, 

bienes, serviciós y prócesós nuevós que són la esencia de la Innóvació n agrópecuaria. 

p. La inversió n en actóres privadós puede ser activamente capitalizada y atraí da 

mediante la cómunicació n de sus beneficiós y pótencialidades a trave s de mecanismós 

de incentivó y esquemas de articulació n. El SNIA, a trave s de sus instancias, puede 

sugerir instrumentós de pólí tica pu blica que ayuden a mitigar lós riesgós y a prómóver 

el desarrólló de financiamientó para la innóvació n. Esta prómóció n se materializa 

mediante el usó de instrumentós de incentivó cómó las deducciónes tributarias, el 

cre ditó fiscal, descuentó tributarió del sóbre inversiónes calificadas en I+D+i, 

cónfórme a lós beneficiós tributariós existentes. 
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8.3 Fortalezas 

a. Desde su creació n en 2012, el sectór agrópecuarió cuenta cón el Fóndó CTI-SGR cómó 

una de sus principales fuentes de financiació n despue s de AGROSAVIA y el 

MinAgricultura; cómpórtamientó que se ha acentuadó en lós u ltimós 4 an ós. Este 

aspectó puede estar asóciadó al cambió en el funciónamientó del fóndó, que habilitó  

la pósibilidad a entidades privadas para la presentació n de próyectós de CTI. 

b. El sectór agrópecuarió cuenta cón lós fóndós parafiscales y cón fóndós especiales que 

buscan fórtalecerló a trave s de diversós mediós, entre lós cuales se encuentran las 

inversiónes para la investigació n, el desarrólló tecnóló gicó y la innóvació n. 

c. La existencia de diversas fuentes de financiació n, cómó cre ditós preferenciales, fóndós 

de inversió n, capital de riesgó e incentivós, própórcióna mu ltiples alternativas para 

financiar próyectós de innóvació n agrópecuaria. Esta diversidad asegura una 

cóbertura amplia, abarcandó diferentes tipós de próyectós y actóres invólucradós, 

desde la investigació n hasta su implementació n. 

d. La participació n de entidades cómó FINAGRO, el SENA, y el Ministerió de Agricultura, 

apórta respaldó instituciónal y credibilidad, ló que puede aumentar la cónfianza de lós 

inversiónistas y ótrós actóres del ecósistema de innóvació n. 

e. Muchas de las fuentes de financiació n incluyen subsidiós ó cóndiciónes preferenciales 

(subsidiós a tasas de intere s, apóyó a la capitalizació n de riesgó, segurós 

agrópecuariós), ló cual facilita el accesó a recursós para próyectós de innóvació n en el 

agró, sóbre tódó para pequen ós y medianós próductóres. 

f. El SNIA se beneficia de la existencia de lí neas de financiamientó especí ficas para la 

transfórmació n próductiva sóstenible, las cuales esta n alineadas cón el principió 

rectór de Desarrólló Sóstenible que rige las acciónes del sistema. Estas lí neas de 

cre ditó, que óperan cómó instrumentós financierós creadós en el marcó del Sistema 

Naciónal de Cre ditó Agrópecuarió (SNCA), esta n disen adas para prómóver la 

innóvació n en pra cticas agrí cólas sóstenibles y se encuentran en sintóní a cón las 

metas definidas en el PECTIA. La dispónibilidad de estós recursós, que a menudó 

incluyen subsidiós ó cóndiciónes preferenciales, facilita el accesó de lós próductóres 

agrópecuariós a fóndós para implementar nuevas tecnólógí as y módernizació n del 
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sectór, ló cual cóntribuye en la mejóra de la cómpetitividad y sóstenibilidad general 

del sectór. 

g. Varias de las fuentes de financiació n para el sectór agrópecuarió permiten 

adaptaciónes y flexibilizació n de lós plazós, tasas y cóndiciónes, facilitandó la inclusió n 

de próyectós agrópecuariós de distintós taman ós y capacidades. 

h. Cólómbia dispóne de un marcó jurí dicó róbustó que respaldan la inversió n en CTI en 

el sectór agrópecuarió de manera directa y desde ótrós sectóres cómó ambiente de 

manera transversal. Elló ótórga legitimidad e instituciónalidad al sectór, al tiempó que 

establece las herramientas legales necesarias para órientar y canalizar recursós en 

CTI. 

i. Existe una amplia infraestructura cientí ficó-te cnica en centrós de investigació n, 

centrós de desarrólló tecnóló gicó, labóratóriós, y universidades que permiten 

enfrentar diversós retós sectóriales en aspectós cómó sanidad, fitómejóramientó, 

transfórmació n, entre ótrós. 

j. La experiencia en cafe  y palma en instrumentós de cófinanciació n y extensió n es 

fa cilmente replicable a ótrós sistemas próductivós en el sectór agrópecuarió. 

 

8.4 Amenazas 

a. Cambió en las prióridades de góbiernó naciónal ó regiónal, ló que ócasióna 

módificaciónes en el recaudó ó la asignació n de recursós para CTI agrópecuaria. 

b. La inestabilidad pólí tica y ecónó mica, interna ó externa, afecta negativamente la 

dispónibilidad de recursós financierós, tantó pu blicós cómó privadós, para próyectós 

agrópecuariós de CTI. Esta vólatilidad es especialmente crí tica para iniciativas de largó 

plazó, cómó lós próyectós de investigació n e innóvació n en tecnólógí a agrópecuaria, 

que dependen de una financiació n cóntinua y predecible. 

c. El incrementó cónstante en la demanda de fóndós para la innóvació n en el sectór 

agrópecuarió, impulsadó pór las sólicitudes de financiamientó alineadas cón lós 

óbjetivós estrate gicós definidós en el PECTIA, intensifica la cómpetencia pór lós 

recursós dispónibles dentró del SNIA. En este cóntextó se intensifica el riesgó de 

saturació n de las fuentes de financiació n y se dificulta significativamente que ciertós 
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próyectós, especialmente aquellós prómóvidós pór actóres que ya enfrentan barreras 

te cnicas, administrativas ó que se encuentran en zónas rurales alejadas, óbtengan el 

capital necesarió para su desarrólló.  

d. Aunque el SENA y ótrós prógramas de fórmació n te cnica apóyan la capacitació n, la 

falta de habilidades te cnicas y gerenciales en las regiónes rurales pódrí a limitar la 

capacidad de lós emprendedóres agrópecuariós para acceder a estós fóndós y ejecutar 

lós próyectós de manera efectiva. 

e. La incertidumbre en la inversió n y en la recuperació n de lós fóndós, generada pór 

mu ltiples factóres, cónstituye una amenaza crí tica que afecta directamente la 

rentabilidad y la sóstenibilidad financiera de lós próyectós de CTI agrópecuaria. Esta 

vólatilidad es especialmente grave para las iniciativas de largó plazó, cómó lós 

próyectós de investigació n e innóvació n tecnóló gica agrópecuaria, que dependen de 

una financiació n cóntinua y predecible. La incertidumbre se intensifica pór detónantes 

clave, incluyendó las fluctuaciónes en lós mercadós internaciónales, cómó la caí da de 

lós preciós de lós próductós agrópecuariós, ló que puede afectar la rentabilidad 

esperada de lós próyectós financiadós, y la inestabilidad pólí tica y ecónó mica, tantó a 

nivel internó cómó externó, que puede afectar negativamente la dispónibilidad de 

recursós financierós, tantó pu blicós cómó privadós, para próyectós de CTI. 

Adiciónalmente, lós chóques clima ticós (cómó lós fenó menós de El Nin ó ó La Nin a), 

plagas (cómó el Fóc TR4) y enfermedades pueden afectar simulta neamente las 

carteras de cre ditó y lós flujós de caja de lós próyectós. 

f. En algunós casós, lós próyectós agrópecuariós ma s pequen ós ó innóvadóres que nó se 

alinean directamente cón las pólí ticas de lós grandes inversiónistas ó del góbiernó, 

pódrí an quedar pór fuera de las fuentes de financiació n dispónibles, ló que limita la 

diversidad de próyectós apóyadós. 

g. La menór dispónibilidad de recursós para el desarrólló de ACTI agrópecuaria, 

exacerbada pór lós próblemas fiscales de Cólómbia (cómó la regla fiscal) que 

encarecen la deuda de largó plazó y limitan las cóntrapartidas pu blicas plurianuales, 

es una preócupació n fundamental dentró del SNIA. Esta restricció n presupuestal se 

manifiesta en la baja priórizació n presupuestal del sectór. Adema s de la escasez 
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general, la alta dependencia de fuentes vóla tiles, cómó el SGR, intensifica el riesgó. Esta 

inestabilidad pólí tica y ecónó mica, sumada a las limitaciónes fiscales, afecta 

negativamente la dispónibilidad de recursós y es especialmente crí tica para las 

iniciativas de largó plazó, cómó lós próyectós de CTI, que requieren una financiació n 

cóntinua y predecible. De esta manera, cualquier cambió en las pólí ticas ó reducció n 

de presupuestós pódrí a afectar la cóntinuidad de las iniciativas financiadas, ló que 

dificulta la alineació n estrate gica del SNIA. 

h. Dadó que la ejecució n de recursós en ACTI agrópecuaria esta  estrechamente vinculada 

a la dispónibilidad de fóndós pu blicós, la alta dependencia de las fuentes de 

financiamientó del sectór en el góbiernó ó entidades gubernamentales genera una 

prófunda vulnerabilidad. En este escenarió, cualquier cambió en pólí ticas ó reducció n 

de presupuestós pódrí a afectar la cóntinuidad de las iniciativas financiadas 

i. Lós cambiós en las prióridades de inversió n en CTI para el sectór agrópecuarió a trave s 

de la cóóperació n internaciónal genera una vulnerabilidad significativa en la 

financiació n y la sóstenibilidad de lós próyectós. Lós cambiós en las prióridades de lós 

paí ses dónantes ó de lós órganismós multilaterales, que canalizan recursós, afectan la 

inversió n para el desarrólló de próyectós y su sóstenibilidad, a pesar de que vincular 

el sectór a fóndós y prógramas internaciónales de CTI es una ópórtunidad clave para 

fórtalecerló. 

j. Desintere s de lós cóóperantes internaciónales debidó a la limitada alineació n de las 

lí neas de investigació n y desarrólló del paí s cón las prióridades y demandas definidas 

en la Agenda de I+D+i, ló que genera percepciónes de baja cóherencia estrate gica y de 

escasa cóntribució n a las necesidades e intereses especí ficós de lós paí ses 

cóóperantes. Este desintere s se ve acentuadó pór la insuficiente articulació n entre lós 

actóres del SNIA, la fragmentació n de lós esfuerzós de investigació n y la ausencia de 

mecanismós efectivós que vinculen las demandas territóriales cón las ópórtunidades 

de cóóperació n internaciónal, reduciendó la cónfianza de lós cóóperantes y su 

dispósició n a invertir en actividades de CTI agrópecuaria en Cólómbia. 
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9 Estrategias y líneas de acción de la actualización 2025 

Estrategia 1. Lograr acuerdos de carácter político y administrativo para alcanzar niveles cercanos a 2 % del producto 

interno bruto agropecuario (PIBA) en el valor de la inversión pública y 2 % de la inversión privada en ACTI 

agropecuaria. 

Líneas de acción Meta Indicador Responsables 
Fecha de 

cumplimiento 

A1.1 Fórtalecer el sistema de 

seguimientó, prógramació n y 

repórte de la inversió n pu blica en 

ACTI agrópecuaria, mediante el 

disen ó e implementació n de un 

mecanismó permanente que 

permita mónitórear, estimar la 

inversió n a nivel naciónal y 

departamental, definiendó adema s 

una prógramació n anual de 

crecimientó mí nimó esperadó y un 

sistema de verificació n y repórte de 

avances, incluyendó el seguimientó 

a la implementació n de estrategias 

departamentales de financiamientó 

y estí muló a la inversió n privada en 

CTI agrópecuaria. 

Cóntar cón un 

mecanismó fórmal y 

óperativó de repórte, 

seguimientó y 

prógramació n anual de la 

inversió n pu blica en 

ACTI agrópecuaria, que 

permita mónitórear su 

crecimientó y estimar su 

própórció n respectó al 

PIBA a nivel naciónal y 

departamental, 

incórpórandó el 

seguimientó a la puesta 

en marcha de incentivós 

departamentales, cómó 

base para alcanzar 

niveles cercanós al 2 % 

del PIBA. 

Pórcentaje estimadó de la inversió n pu blica en ACTI agrópecuaria respectó al PIB 

agrópecuarió, repórtadó a trave s de un mecanismó fórmal de seguimientó, 

verificació n y repórte naciónal y departamental, que incluya el avance en la 

implementació n de estrategias e incentivós departamentales de financiació n de CTI 

agrópecuaria. 

Hitó 1: Elabóració n del diagnó sticó sóbre la situació n actual del seguimientó y 

repórte de la inversió n pu blica en ACTI agrópecuaria a nivel naciónal y 

departamental. 20% 

Hitó 2: Disen ó te cnicó e instituciónal del mecanismó de repórte, seguimientó y 

verificació n, incluyendó respónsabilidades, flujós de infórmació n y periódicidad. 

20% 

Hitó 3: Implementació n pilótó del mecanismó y validació n del módeló de estimació n 

de inversió n pu blica en ACTI agrópecuaria respectó al PIBA. 20% 

Hitó 4: Incórpóració n en el mecanismó del cómpónente de seguimientó a la 

estrategia de incentivós departamentales para el financiamientó de CTI 

agrópecuaria. 20% 

Hitó 5: Operació n plena del mecanismó cón publicació n del primer infórme óficial 

de seguimientó anual, incluyendó repórte de inversió n pu blica y avance en 

incentivós departamentales. 20% 

MinAgricultura, 

DNP, 

MinCiencias, 

MinHacienda, 

Mesas CTIA, 

CODECTI, CRCI, 

AGROSAVIA. 

2026–2030 
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Líneas de acción Meta Indicador Responsables 
Fecha de 

cumplimiento 

A1.2 Establecer mecanismós 

nórmativós y óperativós que 

garanticen una destinació n 

especí fica de un pórcentaje mí nimó 

de lós fóndós parafiscales 

agrópecuariós a ACTI en el sectór 

agrópecuarió. 

Asegurar que al menós el 

10 % de lós recursós de 

lós fóndós parafiscales 

agrópecuariós se 

destinen anualmente a 

ACTI alineadas cón las 

prióridades del PECTIA. 

Pórcentaje del tótal de recursós ejecutadós pór fóndós parafiscales agrópecuariós 

destinadós a I+D+i en ACTI agrópecuaria, repórtadó anualmente. 

 

Hitó 1 Diagnó sticó sóbre el usó actual de fóndós parafiscales agrópecuariós y su 

destinació n a I+D+i en lós u ltimós 5 an ós. 25 % 

Hitó 2 Dócumentó te cnicó y jurí dicó cón própuesta de pórcentaje mí nimó 

óbligatórió y mecanismós de implementació n (resólució n ó refórma a estatutós). 25 

% 

Hitó 3 Sócializació n cón gremiós administradóres de fóndós parafiscales y 

cóncertació n del esquema. 25 % 

Hitó 4 Expedició n del actó administrativó que establece la destinació n especí fica 

para I+D+i, y publicació n del primer repórte anual de cumplimientó. 25 % 

MinAgricultura. 2026-2029 

A1.3 Disen ar y estructurar 

instrumentós de incentivó (p. ej., 

lí neas de cre ditó preferenciales y 

fóndós territóriales) y esquemas de 

alianzas pu blicó-privadas para 

fórtalecer la inversió n privada en 

ACTI agrópecuaria, prómóviendó 

innóvació n territórial inclusiva cón 

un enfóque diferencial que abarque 

lós territóriós de póstcónflictó y 

fómente la sóstenibilidad. 

Una própuesta 

nórmativa que integre 

instrumentós de 

incentivós ecónó micós,  

mecanismós hí bridós de 

financiamientó (lí neas de 

cre ditó, fóndós 

territóriales de 

innóvació n e incentivós 

pór resultadós), 

esquemas de alianzas 

pu blicó-privadas, para 

prómóver la inversió n 

privada en ACTI 

agrópecuaria. 

Sumatória del avance de la cónstrucció n de una própuesta de ley que integre 

instrumentós de incentivós ecónó micós, mecanismós hí bridós de financiamientó 

(lí neas de cre ditó, fóndós territóriales de innóvació n (p. ej. Bancós cómunitariós de 

germóplasma) e incentivós pór resultadós de sóstenibilidad) y esquemas de alianzas 

pu blicó-privadas para fómentar la inversió n en ACTI agrópecuaria (% de avance 

acumuladó). 

 

Hitó 1: Dócumentó de diagnó sticó y lí nea base sóbre inversió n privada en ACTI 

agrópecuaria, incluyendó ópórtunidades para innóvació n territórial inclusiva. 25% 

Hitó 2: Dócumentó te cnicó-jurí dicó cón el disen ó de lós instrumentós de incentivó, 

lí neas de cre ditó, fóndós de financiació n, mecanismós y esquemas APP. 25% 

Hitó 3: Infórme de cóncertació n pu blicó-privada y validació n sectórial de lós 

instrumentós. 25% 

Hitó 4: Dócumentó final cón la própuesta nórmativa que cónsólida lós instrumentós 

y esquemas disen adós. 25% 

Lí nea base 2025: 0% 

Lidera 

MinAgricultura 

en 

cóórdinació n 

cón 

MinCiencias, 

DNP, 

AGROSAVIA 

(respónsable 

de la medició n 

del indicadór) 

Entidades de 

apóyó: SAC, 

Gremiós. 

2026-2029 
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Líneas de acción Meta Indicador Responsables 
Fecha de 

cumplimiento 

A1.4 Ajustar el incentivó a la 

capitalizació n rural (ICR) cómó un 

instrumentó para mejórar lós 

niveles de inversió n privada en 

innóvació n agrópecuaria. 

Presentar una própuesta 

a la cómisió n Naciónal de 

cre ditó para aumentar 

lós recursós del ICR 

dirigidós a innóvació n 

agrópecuaria  

Sumatória del avance de la cónstrucció n de la própuesta a la cómisió n naciónal de 

cre ditó agrópecuarió para aumentar lós recursós del ICR dirigidós a innóvació n 

agrópecuaria 

 

Hitó 1: Dócumentó diagnó sticó sóbre la ejecució n histó rica del ICR y su relació n cón 

innóvació n agrópecuaria (lí nea base y brechas). 25% 

Hitó 2: Dócumentó te cnicó cón própuesta de ajuste del ICR, incluyendó justificació n, 

criteriós de fócalizació n, móntó requeridó y estimaciónes de impactó. 25% 

Hitó 3: Dócumentó cón resultadós de la cóncertació n te cnica cón FINAGRO, 

MinAgricultura, actóres del sectór agrópecuarió. 25% 

Hitó 4: Presentació n fórmal de la própuesta a la Cómisió n Naciónal de Cre ditó 

Agrópecuarió (CNCA) y registró del acta de apróbació n pór parte de la Cómisió n. 

25% 

MinAgricultura, 

FINAGRO. 
2026 

A1.5 Incrementar lós recursós de 

inversió n internaciónal en ACTI 

agrópecuaria ví a cóóperació n 

internaciónal. 

Aumentar en un 10 % la 

inversió n próveniente de 

fuentes internaciónales 

destinada a ACTI 

agrópecuaria. 

Pórcentaje de inversió n internaciónal en ACTI agrópecuaria y su própórció n 

respectó al PIBA, repórtadó mediante hitós de avance en cóóperació n internaciónal. 

 

Hitó 1: Diagnó sticó de fuentes de cóóperació n internaciónal y lí nea base de 

inversió n en ACTI agrópecuaria. 25% 

Hitó 2: Disen ó y apróbació n de la Estrategia Interinstituciónal de Cóóperació n 

Internaciónal para ACTI agrópecuaria. 25% 

Hitó 3: Implementació n de la estrategia interinstituciónal de Cóóperació n 

Internaciónal para ACTI agrópecuaria, evidenciada mediante la móvilizació n de 

próyectós e iniciativas en ejecució n, la fórmalizació n de acuerdós de cóóperació n y la 

dócumentació n de avances alineadós cón las prióridades definidas en la Agenda de 

I+D+i. 25% 

Hitó 4: Publicació n del infórme óficial de seguimientó anual móstrandó el pórcentaje 

de inversió n internaciónal alcanzadó y su própórció n respectó al PIBA. 25% 

Lí nea base 2022: 15,15 % 

MinAgricultura, 

Agencia 

Presidencial de 

Cóóperació n 

Internaciónal- 

APC, 

AGROSAVIA 

(respónsable 

de la medició n 

del indicadór). 

2022-2029 
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